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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE PARTIDO JUSTIC1ALISTA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
ty W, p i

ARTICULO 1°.- Sustituyase el artículo 7° de la Ley provincial 407

"ARTICULO 7°.- El pago de dicha pensión dejará de hacerse efectivo en forma
inmediata si el beneficiario cambiara su residencia fuera del ámbito de la Provincia, antes
de cumplir los quince (15) años de residencia en la Provincia y los cincuenta (50) años de
edad,".

ARTICULO 2°.- Sustituyase el artículo 8° de la Ley rovincial í$" 407
SJTÍ" íA

"ARTICULO 8°.- El beneficio establecido en el Artículo 5° de esta jley, en caso de
fallecimiento del beneficiario, se extenderá a los siguientes parientes del causante:
a) La viuda;
b) El viudo;
c) jLa conviviente;
d) El conviviente;
eXJLos hijos solteros, las hijas solteras, todos ellos siempre que no goasean de jubilación,
pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optÜen por la pensión que acuerda la
presente hasta los dieciocho (18) años de edad.

La limitación a la edad establecida en el inciso e) no rige si los
derechohabientes se encontraren incapacitados para el trabajo a la fecha de fallecimiento del
causante o incapacitados a la fecha en que cumplieran dieciocho (18) años de edad.

Se entiende que el derechohabiente estuvo a cargo del causante cuando
concurre en aquél un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia de recursos
personales, y la falta de contribución importa un desequilibrio esencial en su economía
particular. La autoridad de aplicación podrá establecer pautas objetivas para determinar si el
derechohabiente estuvo a cargo del causante.

En los supuestos de los incisos c) y d) se requerirá que el o la causante
se hallase separado de hecho o legalmente, o haya sido soltero, viudo o divorciado y
hubiera convivido públicamente en aparente matrimonio durante por lo menos cinco (5)
años inmediatamente anteriores al fallecimiento. El plazo de convivencia se reducirá a dos
(2) años cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales,son y serán Argentinos'
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VVJ Y~
El o la conviviente excluirá al cónyuge supérstite cuando éste httbier-e

sido declarado culpable de la separación personal o del divorcio. En caso contrario, y
cuando el o la causante kw&leFe estado contribuyendo al pago de alimentos o éstos hubi^r-a-E
sido demandados judicialmente, o el o la causante humeta dado causa a la separación
personal o al divorcio, la prestación se otorgará al có^oige y al conviviente por partes
iguales."

ARTICULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

¿¿e
LEGISLADORA PROVINCIAL

legisladora Provincial
.,,,,'pSe Ponido Jus'..

/ CARLOS SAi/A-DlNO
F _ _isriíVí^nt"

ÓSCAR RUÉ
Legislador Provincial

" JustfclalístB

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sury los Hielos Continentales sony, serán Argentinos'



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
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BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente Proyecto de Ley, tiene por objeto materializar la inquietud y el justo

anhelo de los Veteranos de Guerra y centros de Ex-Combatientes de esta Provincia, de

modificar la actual Ley Provincial N° 407.

La misma restringe de manera excesiva la posibilidad de los beneficiarios de las

pensiones dispuestas por tal norma, de cambiar su domicilio. Del mismo modo, ante la

muerte del Veterano de Guerra, solamente se extiende su beneficio a favor de su cónyuge.

Así, es que se propone que el benecifíciario pueda cambiar su residencia habitual a

partir de haber cumplido quince ( 15 ) años de residencia en la Provincia y la edad de

cincuenta ( 50 ) años.

Como ya se expuesiera, la Ley que se desea modificar extiende su beneficio

solamente al cónyuge del beneficiario, y en e caso que él o la causante se hallase separado

de hecho o legalmente, o haya sido soltero, viudo o divorciado y hubiera convivido

públicamente en aparente matrimonio, no gozan de esta extensión.

Asimismo y en el caso de fallecimiento del cónyuge, o de no existir éste, los hijos de

los Veteranos de guerra, no queden desamparados ante las divergencias de la vida, pasando

a ser percibido por los hijos/as menores, de veintiún (21) años legítimos y reconocidos del

Veterano de Guerra y hasta su mayoría de edad y/o en el caso de que uno (1) o varios hijos

sean o queden discapacitados, puedan contar con el beneficio de la Pensión de Guerra.

Por ello es que se solicita el acompañamiento de nuestros pares al presente proyecto

de Ley.
' —-^ .. F^TAA- v

DE RUBÉN DARÍO SOüTTO

Legislador Provincia)
/-arffdo Justicialfsta

ANG
Legisladora Provincial

Bloque Partido Justiciarla

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sury los Hielos Continentales son y serán Argentinos
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°.- Sustituyase el artículo 7° de la Ley Provincial N° 407, el que quedara
redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 7°.- El pago de dicha pensión dejará de hacerse efectivo en forma
inmediata si el beneficiario cambiara su residencia fuera del ámbito de la Provincia, antes
de cumplir los quince (15) años de residencia en la Provincia y los cincuenta (50) años de
edad."

ARTICULO 2°.- Sustituyase el artículo 8° de la Ley Provincial ~N° 407, el que quedara
redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 8°.- El beneficio establecido en el Artículo 5° de esta Ley, en caso de
fallecimiento del beneficiario, se extenderá a los siguientes parientes del causante:
a) La viuda;
b) El viudo;
c) La conviviente;
d) El conviviente;
e) Los hijos solteros, las hijas solteras, todos ellos siempre que no gozaran de jubilación,
pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión que acuerda la
presente hasta los dieciocho (18) años de edad.

La limitación a la edad establecida en el inciso e) no rige si los
derechohabientes se encontraren incapacitados para el trabajo a la fecha de fallecimiento del
causante o incapacitados a la fecha en que cumplieran dieciocho (18) años de edad.

Se entiende que el derechohablente estuvo a cargo del causante cuando
concurre en aquél un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia de recursos
personales, y la falta de contribución importa un desequilibrio esencial en su economía
particular. La autoridad de aplicación podrá establecer pautas objetivas para determinar si el
derechohabiente estuvo a cargo del causante.

En los supuestos de los incisos c) y d) se requerirá que el o la causante
se hallase separado de hecho o legalmente, o haya sido soltero, viudo o divorciado y
hubiera convivido públicamente en aparente matrimonio durante por lo menos cinco (5)
años inmediatamente anteriores al fallecimiento. El plazo de convivencia se reducirá a dos
(2) años cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes.

"Las Isias Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'
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El o la conviviente excluirá al cónyuge supérstite cuando éste hubiere
sido declarado culpable de la separación personal o del divorcio. En caso contrario, y
cuando el o la causante hubiere estado contribuyendo al pago de alimentos o éstos hubieran
sido demandados judicialmente, o el o la causante hubiera dado causa a la separación
personal o al divorcio, la prestación se otorgará al cónyuge y al conviviente por partes
iguales."

ARTICULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

ANGEUCAGUZMAN
Legisladora Provincial

Bloque Partido Jusüciansta

LEGISLADORA PROVINCIAL

CARLOS &A/A-DIN O

'££'"
RAÚL ÓSCAR RULZ

Legislador Provincial
o Justlclalfeta

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"


